
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE DE PAUL 
Aprobación Oficial Resolución No 2938 de Junio 8 de 2018 

emanado de Secretaria de Educación Municipal de Sincelejo
DANE 170001001224 NIT: 823 000 392- 8 

Correo Electrónico: iesvip@hotmail.com 
era 14 N° 33 - 06 Barrio San Vicente Tel. 2750414 

Sincelejo Sucre 

EVALUACION DE OFERTAS DEL PROCESO CRE No. 004- 2023 IESVIP 
BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

RÉGIMEN ESPECIAL (FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS - MANUAL DE 
CONTRATACIÓN INSTITUCIONAL) 

(LEY 715 DE 2001 ARTÍCULO 13 Y DECRETO 1075 DE 2015 ARTÍCULO 
2.3.1.6.3.17) 

SINCELEJO - SUCRE 

OBJETO COMPRA DE MATERIALES ELECTRICOS DE FERRETERIA EN GENERAL PARA 
HACER MANTENIMIENTOS REQUERIDOS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA SAN VICENTE 
DE PAUL (SEDE SAN VICENTE Y SEDE FRANCISCO), SINCELEJO-SUCRE. 

PROPUESTAS RECIBIDAS: 

ltem NOMBRE DE LOS PROPONENTES VALOR OFERTA 
1 REINALDO HERNANDEZ GOMEZ 6.788.666,67 

El único criterio de selección que se tendrá en cuenta será el de menor precio y calidad, 
en el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

En el proceso CRE Nº 004 - 2023 IESVIP de selección de Régimen Especial, se presentó 
a participar un (1) proponente, por lo tanto, se procede a verificar los requisitos señalados 
en la Invitación Publica. Las ofertas deberán encontrarse en condiciones del mercado y 
satisfacer las necesidades de la entidad. De no lograrse lo anterior, se repetirá el proceso 
de selección. 

l. INFORME DE FACTORES DE VERIFICACION Y EVALUACION DE LA
PROPUESTA QUE OFERTA EL MENOR PRECIO 

PROPUESTA PRESENTADA CON MENOR PRECIO: 

ANALISIS PREVIO CAUSALES DE RECHAZO: 

La Institución Educativa San Vicente de Paúl del Municipio de Sincelejo, antes de efectuar 
la verificación de los factores habilitantes, realizará un análisis previo con el objeto de 
determinar si los proponentes se hayan incursos en alguna o algunas de las causales de 
rechazo señaladas en la invitación: Luego de revisadas las causales de rechazo, se 
encontró que el proponente no se encuentra inmerso en ninguna de las mismas, por lo 
que se procederá a la verificación de los documentos mediante los cuales acreditará el 
cumplimiento de los factores habilitadores. 






